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Resolución Comisión Disciplinaria 
 No. 11-CD-FPF-2025 

 

Expediente N° 6-2025-CD-FPF 

Lima, 07 de marzo de 2025 
 

VISTOS: 

- Resolución N° 62-CD-FPF-2024. 

- Informe del delegado del encuentro disputado entre Club Cusco FC y Club FBC Melgar 

el 14 de febrero de 2025 por el Campeonato Liga1 Te Apuesto 2025 – Apertura – Fecha 

2. 

- Material de Video aportado por el delegado del encuentro. 

- Resolución N° 5-CD-FPF-2025 

- Escrito presentado por el Club Cusco FC el 21 de febrero de 2025. 

- Resolución N° 9-CD-FPF-2025 

- Descargos presentados por el Club Cusco FC el 27 de febrero de 2025. 

 

CONSIDERANDOS:                     

 

Que, conforme a la Ley No. 30727, Ley de Fortalecimiento de la Federación 

Deportiva Nacional Peruana de Fútbol, en su artículo 1, dispone que “La Federación 

Deportiva Nacional de Fútbol, también denominada Federación Peruana de Fútbol (en 

adelante, FPF), es el organismo rector del fútbol a nivel nacional, en sus distintas categorías 

y niveles. La FPF se rige por sus Estatutos y además por los estatutos, reglamentos y 

decisiones de la Fédération Internationale de Football Association (FIFA) y de la 

Confederación Sudamericana de Fútbol (CONMEBOL), que priman respecto de cualquier 

otra normativa. 

 

Que, mediante Resolución No. 0004-FPF-2018, se aprobó el nuevo Reglamento 

Único de Justicia de la Federación Deportiva Nacional Peruana de Fútbol (en adelante, RUJ 

- FPF), el cual se encuentra vigente desde el 1 de febrero de 2018. 

 

Que, el Artículo 78, inciso d) del RUJ - FPF, establece que la Comisión Disciplinaria 

tiene, entre otras competencias, la función de resolver en los ámbitos de los campeonatos 

de la Liga de Fútbol Profesional y cualquier competición inherente a su plena organización. 

 

Que, el numeral 1) del artículo 106° del RUJ – FPF dispone que “las infracciones 

disciplinarias son perseguibles de oficio”. 
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Que, mediante Resolución N° 62-CD-FPF-2024 de fecha 14 de octubre de 2024, la 

Comisión Disciplinaria sancionó al Sr. Miguel Ángel Rondelli con una suspensión de ocho 

(8) partidos por haber infringido el artículo 55°1 del RUJ – FPF. 

 

Que, con fecha 19 de febrero de 2025 se notificó la Resolución N° 5-CD-FPF-2024 

mediante la cual la Comisión Disciplinaria dio inicio al procedimiento disciplinario contra 

el Sr. Miguel Ángel Rondelli por la presunta infracción al numeral 3) del artículo 20°, el 

artículo 21°, y el numeral 1) del artículo 42° del RUJ – FPF; así como en los numerales 1) y 

2) del artículo 185° del Reglamento de la Liga 1 – 2025. 

 

Que, con fecha 24 de febrero de 2025, se otorgó al Club Cusco FC (en adelante, el 

Club) el plazo excepcional de tres (3) días hábiles para que formulen sus descargos y 

acompañen los medios probatorios que consideren pertinentes. 

 

Con fecha 27 de febrero de 2025, el Club presentó un escrito de descargos dentro 

del plazo otorgado por esta Comisión Disciplinaria. 

 

SOBRE LA CONTROVERSIA MATERIA DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO 

 

 De la revisión de los hechos, escritos y material de video aportados al presente 

procedimiento, la Comisión Disciplinaria advierte que la controversia se centra en determinar 

si el Sr. Miguel Ángel Rondelli (en adelante, el Sr. Rondelli) infringió las siguientes disposiciones 

normativas: 

 

- RUJ – FPF: 

 

“Artículo 20. Suspensión  

(…) 

3) Un oficial suspendido no podrá́ acceder a los vestuarios o banca de sustitutos de 

acuerdo a lo estipulado en el Artículo 21.” 

 

“Artículo 21. Prohibición de acceso a los vestuarios o de ocupar el banco de 

sustitutos  

La prohibición de acceso a los vestuarios o de ocupar el banco de sustitutos afecta 

no solo el derecho a entrar en aquellos, sino también a situarse en las 

inmediaciones del terreno de juego.” 

 

“Artículo 42. Reincidencia  

 

1   Artículo 55. Ofensas al honor 
1) El que, a través de gestos o palabras injuriosos, o por cualquier otro medio, ofenda el honor de una persona, incurrirá en 
suspensión. Siendo el autor un jugador, tal suspensión será de dos partidos como mínimo; tratándose de un oficial, lo será de 
cuatro partidos como mínimo. 
2) Si el ofendido fuese la propia FPF, asociaciones, ligas o alguno de sus órganos, el tiempo de la sanción será doble (+ 100%).”  
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1)Salvo disposición expresa en contrario, el órgano disciplinario puede, en el 

supuesto de que el infractor fuese reincidente, agravar la sanción que corresponda 

en la mitad de la prevista (+50%); si esto no fuera posible, se sancionará con una 

multa adicional. Dicho órgano disciplinario no está́ sujeto, en la aplicación de esta 

regla, a los limites superiores establecidos en el presente Reglamento Único.” 

  

- Reglamento de la Liga 1 – 2025: 

 

“Artículo 185° Prohibición de ingreso al vestuario y área técnica  

185.1.  La sanción de suspensión prohíbe expresamente el ingreso a los vestuarios 

del estadio a los jugadores y/o miembros del cuerpo técnico suspendidos, donde su 

equipo dispute un partido mientras la sanción este vigente. Asimismo, no podrán 

ubicarse en el área técnica del terreno de juego o zona aledaña que le permita dar 

indicaciones directamente a los integrantes del equipo.  

185.2.  El Delegado de Partido determinará el lugar adecuado en una de las 

tribunas del recinto deportivo, lo más alejado del terreno de juego, donde deberá 

ubicarse el miembro del cuerpo técnico suspendido, debiendo cumplir 

obligatoriamente esta disposición, sin perjuicio, que en caso de desacato sean 

sancionados drásticamente por el órgano disciplinario, con la duplicación de la 

sanción y el impedimento de ingreso al estadio.” 

 

En tal sentido, corresponderá a la Comisión determinar si el Señor Rondelli cumplió 

con lo ordenado por el Colegiado en la Resolución N° 62-CD-FPF-2024, específicamente, si 

cumplió con los alcances de la suspensión ordenada de acuerdo a lo estipulado en los 

artículos 20° y 21° del RUJ-FPF previamente citados, y conforme a ello, determinar si 

corresponde aplicar lo dispuesto en el artículo 42° del RUJ-FPF o el artículo 185° del 

Reglamento de la Liga 1.  

 

De acuerdo al Informe del Delegado, el señor Rondelli “ingresó a los camerinos en el 

entretiempo” y, como prueba de dicha afirmación, el propio Delegado del encuentro, señala 

adjuntar fotos y videos (que, demostrarían que se encontraba en los camerinos). 

 

La Comisión Disciplinaria ha analizado el informe y sus adjuntos, así como el escrito 

de descargos presentado por el Club Cusco FC, y advierte una inconsistencia en lo 

manifestado y aportado por el Delegado del encuentro. Así, si bien el Delegado afirma que 

el señor Rondelli “ingresó a los camerinos”, también precisa que adjunta las pruebas que 

demuestran dicha afirmación (fotos y el video de Vistos). Lo cierto es que las fotos y el video 

-aportados por el propio Delegado- no prueban que el señor Rondelli haya ingresado a los 

camerinos, sino su presencia en los pasillos del estadio, generándose una inconsistencia en 

el Informe del Delegado.  

 

Conforme a ello, ante la dicotomía advertida en el Informe del Delegado, esta 

Comisión Disciplinaria resuelve dar por concluido el presente procedimiento disciplinario.  

 

 



 

  4 

Av. Aviación 2085. San Luis – Lima 30. Perú 
(+511) 225.8236 / (+511) 225.8240 

www.fpf.org.pe 

En tal sentido, la Comisión Disciplinaria resuelve conforme a lo siguiente: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO : DAR POR CONCLUIDO el presente procedimiento disciplinario contra el 

SEÑOR MIGUEL ÁNGEL RONDELLI; ordenando el archivo de los 

actuados.  

SEGUNDO : NOTIFICAR la presente resolución al SEÑOR MIGUEL ÁNGEL RONDELLI, 

al CLUB CUSCO FC y a la LIGA DE FÚTBOL PROFESIONAL para su 

conocimiento y cumplimiento 

Regístrese y Comuníquese. 

Fdo. Miguel Grau (Presidente), Martha Meza (Vicepresidenta), Luis Alberto Molero, Juan 

Carlos Zevillanos. 

 


